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Señores accionistas : 

En cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 321 de la ley de Compañías, 
he revisado el Balance General y Estado de pérdidas y ganancias de 1996 y los 
correspondientes Estados de Resultados, cambio en el patrimonio de accionistas y cambios 
en la situación financiera. 

Mi revisión fue efectuada mediante prueba de la evidencia que respalda las cifras de los 
Estados Financieros y con la evidencia documentada que respaldan los registros contables. 

He verificado el cumplimiento por parte de los administradores, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Considero que los libros sociales son manejados adecuadamente, los comprobantes de 
respaldo de los libros de Contabilidad son preparados y conservados de conformidad con las 
disposiciones legales. 

Al analizar los índices financieros comparados con el año de 1995 son confiables y han sido 
elaborados considerando los principios de Contabilidad generalmente aceptados. 

En mí opinión los referidos estados financieros presentan razonablemente la Situación 
financiera y los resultados de las operaciones expuestas en el Estado de Pérdidas y 
Ganancias por el año de 1996 son de conformidad con las regulaciones legales y los 
principios de Contabilidad generalmente aceptados. 
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Atentamente, 

   
 


